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Resumen 
 
En esta nota informativa se presentan  las cartas 
enviada a los Estados por el Secretario General de la 
OACI  en materia de instrucción. 
 

 
 
 
1. Cartas a los Estados en materia de Instrucción 
 
1.1 Durante el presente año, hasta la fecha, el Secretario General de la OACI ha enviado a los 
Estados las siguientes cartas en materia de instrucción (no se incluyen las carta relacionadas con la 
convocatoria a la Conferencia Mundial de TRAINAIR): 
 

• Guía de la OACI sobre instrucción (AN 12/22-00/21 del 3 de Marzo 2000); 
• Ayudas audiovisuales –Programa de derecho adquirido de la OACI (AN 12/14.30-

00/22 del 3 de Marzo del 2000); 
• Elaboración para su aplicación en todo el mundo del programa OACI de instrucción en 

seguridad operacional de la aviación (Dos cartas) (AS 8/8.3-00/49 23 de Junio del 2000 
y AS 8/8.3 –00/87 del 8 de septiembre del 2000) 

• Interferencia ilícita en la aviación civil internacional y sus instalaciones y servicios- 
Ayudas didácticas (4 de Agosto del 2000)  

 
2. Guía de la OACI sobre instrucción 
 
2.1 Para la actualización, así como la inclusión de nuevas instituciones docentes y cursos que se 
imparten, la Sede solicita a los Estados contratantes  dicha información  para  la  publicación  anual  
de  la  Guía sobre instrucción. 
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3. Ayudas Audiovisuales – Programa de derecho adquirido de la OACI 
 
3.1 En esta carta a los Estados, el Secretario General de la OACI  informa que se está 
procurando aumentar el grado de actualización de sus ayudas audiovisuales por medio del programa 
de derechos adquiridos. Dentro de este marco, el titular de los derechos de propiedad intelectual de 
una ayuda  para la instrucción otorga a la OACI autorización para reproducirla y distribuirlas  
mundialmente como articulo de venta. 
 
3.2 Adicionalmente, la Sede pide a los Estados que envíen  información correspondiente  a las  
ayudas audiovisuales necesitadas, nombre de los proveedores de las ayudas relacionadas con la 
aviación y la posible colaboración con el apoyo que sea necesario para la producción de las  nuevas 
ayudas audio visuales. 
 
3.3 Como consecuencia de la escasez de los recursos necesarios para realizar  producciones de 
video en la OACI, se le pide la contribución de organismos o instituciones para la elaboración de 
los siguientes programas: 
 

a) Control de tránsito aéreo; 
b) Protección contra los choques con aves; 
c) Sistemas de aeronaves; 
d) Planificación de emergencia en los aeropuertos; 
e) Seguridad de la aviación; 
f) Operación de vuelo; 
g) Meteorología (Engelamiento); y 
h) Seguridad Operacional. 

 
4. Elaboración para su aplicación en todo el mundo del programa OACI de        

instrucción en seguridad operacional de la aviación 
 
4.1   En esta carta a los Estados, el Secretario General informa que ya la OACI ha elaborado tres 
CMDN relacionados a seguridad de la aviación cuyos títulos son 123/Manejo de Crisis, 
123/Instructores, 123/Gestión. Este material ya está listo para su envío a los Estados solicitante. Las  
condiciones se explican a la carta presentada como Anexo a esta nota. 
 
4.2 En la misma carta, se informa que la OACI está preparando otros tres conjuntos 
normalizados didácticos: el CMDN 123/Líneas Aéreas, el CMDN 123/Carga y el CMDN 
123/Supervisores. 
  
4.3   En una segunda carta, relacionada  a la instrucción en seguridad de la aviación  (Seguridad 
de carga aérea), se informa la disponibilidad del CMDN 123/Carga. Las condiciones para su 
obtención se anexa a esta nota informativa.  
 
5. Interferencia ilícita en la aviación civil internacional y sus instalaciones y servicios –

Ayudas didácticas 
 
5.1 En esta carta se informa a los Estados  sobre una lista de ayudas didácticas sobre seguridad 
de la aviación (AVSEC)  con la descripción de su contenido, así como la entidad que la elabora. 
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